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             05 de Diciembre del año 2022 
Yojana Parada Rivera 
Oficina de información publica 

 
Estimada Sra. Parada 
 

Reciba un cordial saludo, por este medio le estoy remitiendo la información solicitada 
de acuerdos y resoluciones aprobados como consta en el acta siguiente: 

Sesión ordinaria acta 17-2019 de fecha Trece de Septiembre del 2019 
N.º APROBACIÓN O ACUERDO FECHA DE 

APROBACIÓN 
1   La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos y en uso de las facultades 

que la   Ley les confiere ACUERDA: a) Aprobó el anteproyecto del presupuesto 2020, por un 
monto de ingresos de: Quince millones cuatrocientos cuatro mil setecientos treinta y un 
lempiras con diez centavos  (Lps 15,404,731.10) , Egresos por un monto de: Quince millones 
cuatrocientos cuatro mil setecientos treinta y un lempiras con diez centavos  (Lps 
15,404,731.10). 
b) Aprobó las Subsanaciones correspondientes al Segundo Trimestre año 2019. 
 
c)  Realizar la próxima sesión ordinaria el día lunes treinta de septiembre 2019, a las 4:00 
p.m, en el lugar que ocupa las diferentes dependencias municipales y donde antes era salón 
de reuniones. 
 

  

Trece de 
Septiembre 

del 2019 
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   05 de Diciembre del año 2022 
Yojana Parada Rivera 
Oficina de información publica 
 
Estimada Sra. Parada 

 
Reciba un cordial saludo, por este medio le estoy remitiendo la información solicitada de    acuerdos y 
resoluciones aprobados como consta en el acta siguiente: 

Sesión ordinaria acta 18-2019 de fecha Veintisiete de Septiembre del 2019 

N.º APROBACIÓN O ACUERDO FECHA DE 
APROBACIÓN 

 La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos y en uso de las facultades que la ley les confiere   

ACUERDA:  a) Aprobó las Siguiente Modificación Presupuestaria:  
Transferencia Presupuestaria Expediente Número:139 
Estructuras Programáticas del Gasto Debito: 

Estructura del Gasto Monto Fuente 
13 00 000 002 00054110 11-001-01 20 6 50,000.00 11-001-01 Trasferencia Para Gobierno Local. 

13 00 000 003 00055110 11-001-01 20 6  50,000.00 11-001-01 Trasferencia Para Gobierno Local. 

13 00 000 005 00042410 11-001-01 20 6 82,987.20 11-001-01 Trasferencia Para Gobierno Local. 

13 00 002 001 00023400 11-001-01 20 6 217,012.80 11-001-01 Trasferencia Para Gobierno Local. 

14 00 001 001 00023400 11-001-01 20 5 130,000.00 11-001-01 Trasferencia Para Gobierno Local. 

14 00 002 001 00023400 11-001-01 20 5 100,000.00 11-001-01 Trasferencia Para Gobierno Local. 

14 00 003 001 00023400 11-001-01 20 5 100,000.00 11-001-01 Trasferencia Para Gobierno Local. 

14 00 004 001 00023400 11-001-01 20 5 50,000.00 11-001-01 Trasferencia Para Gobierno Local. 

14 00 006 001 00023400 11-001-01 20 5 50,000.00 11-001-01 Trasferencia Para Gobierno Local 

14 00 007 001 00023400 11-001-01 20 5 70,000.00 11-001-01 Trasferencia Para Gobierno Local 

17 00 000 001 00054200 11-001-01 20 3 100,000.00 11-001-01 Trasferencia Para Gobierno Local 

23 00 003 000 00147110 15-013-01 20 8 150,000.00 15-013-01 Fondos Propios Municipales 

Total de Estructura de Egresos Debito: Un millón ciento cincuenta mil lempiras exactos (Lps 
1,150.000.00).  
 

Estructuras Programáticas del Gasto Crédito: 

Estructura del Gasto Monto Fuente 
13 00 006 000 00147110 11-001-01 20 6 900,000.00 11-001-01 Trasferencia Para Gobierno Local. 

16 00 005 003 00147110 11-001-01 20 2  100,000.00 11-001-01 Trasferencia Para Gobierno Local. 

23 00 011 000 00147210 15-013-01 20 5 150,000.00 15-013-01 Fondos Propios Municipales 

Total de Estructura de Egresos Crédito: Un millón ciento cincuenta mil lempiras exactos  

(Lps 1,150.000.00). 

  

 b) brindar apoyo  con la cantidad de cinco mil lempiras (Lps 5,000.00), al comité de Ex Alumnos y   

Patronato Promejoramiento de la comunidad del Edén Ceguaca. 
 

c)  Construir una clínica municipal en el mismo terreno donde se está construyendo el parque en la 

comunidad de Santa Ana, Ceguaca. 

 

 
Veintisiete de 

Septiembre del 
2019 
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 d) por cada pegue de clandestino se aplicará una sanción de quinientos lempiras (Lps 500.00) más el   

pago de la reconexión en caso que estén tomando la instalación de la tubería de un abonado. 

 

 e) Cuando se construya el parque en la comunidad de el Edén, llevara el nombre de Catalina Mejía 

Sabillon, esto en reconocimiento al apoyo que brindara a la comunidad del Edén. 

 

 f) Realizar la próxima sesión ordinaria el día viernes once de octubre 2019, a las 4:00 p.m. en la oficina 

del señor alcalde municipal. 
 



 

 
__________________________ 

Nidia Castellanos Rápalo 
Secretaria Municipal 

 
 

 


